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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad.  

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jorge Godoy Cárdenas. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de abril de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS.  
Definir lo que es “discriminación a persona con discapacidad” entendida como la práctica que impide o anula el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como toda distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; asimismo 
explicitar que los edificios privados, también deberán adecuarse a las normas oficiales que expidan las autoridades competentes, para 
el aseguramiento de la accesibilidad a las personas con discapacidad.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1º, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de las Personas con Discapacidad 

Título Primero 

Capítulo Único  
Disposiciones Generales 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a XI. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XII. a XIV. … 
 

Título Segundo  
De los Derechos y Garantías para las Personas con 

Discapacidad 

Capítulo IV  
De las Facilidades Arquitectónicas, de Desarrollo Urbano y de 

Vivienda 

Ley General de las Personas con Discapacidad 

Título Primero 

Capítulo Único  
Disposiciones Generales 

Artículo 2. …  

I. a XI. …  

XI Bis. Discriminación a persona con discapacidad. Práctica 
que impide o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como toda 
distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto impedir 
o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas. 

 
Título Segundo  

De los Derechos y Garantías para las Personas con 
Discapacidad 

Capítulo IV  
De las Facilidades Arquitectónicas, de Desarrollo Urbano y de 

Vivienda 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

4 
 

Artículo 13.- Las personas con discapacidad tienen derecho al 
libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras en espacios 
públicos. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en 
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se 
establecen en la normatividad vigente. 
 
Los edificios públicos que sean construidos a partir del inicio de 
la vigencia de esta Ley, según el uso al que serán destinados, se 
adecuarán a las Normas Oficiales que expidan las autoridades 
competentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los 
mismos. 
 
Artículo 15.- Para facilitar la accesibilidad, en la infraestructura 
básica, equipamiento urbano y espacios públicos se contemplarán 
entre otros, los siguientes lineamientos: 
 
I. a II. … 
  
 
 
III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea 
progresiva. 
 
Artículo 16.- Las personas con discapacidad tienen derecho a una 
vivienda digna. Los programas de vivienda del sector público 
incluirán proyectos arquitectónicos de construcciones que 
consideren las necesidades propias de las personas con 
discapacidad. De la misma manera, los organismos públicos de 

Artículo 13. Las personas con discapacidad tienen derecho al libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras en espacios 
públicos y privados.  

Las dependencias de la administración pública federal, estatal y 
municipal vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en 
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen 
en la normatividad vigente.  

Los edificios públicos y privados que sean construidos a partir del 
inicio de la vigencia de esta ley, según el uso al que serán 
destinados, se adecuarán a las normas oficiales que expidan las 
autoridades competentes, para el aseguramiento de la accesibilidad 
a éstos.  

Artículo 15. …  

 

I. …  

II. …  

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas y privadas sea 
progresiva. 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a una 
vivienda digna. Los programas de vivienda del sector público y 
privado incluirán proyectos arquitectónicos de construcciones que 
consideren las necesidades propias de las personas con 
discapacidad. De la misma manera, los organismos públicos y 
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vivienda otorgarán facilidades a las personas con discapacidad 
para recibir créditos o subsidios para la adquisición, construcción 
o remodelación de vivienda.   

privados de vivienda otorgarán facilidades a las personas con 
discapacidad para recibir créditos o subsidios para la adquisición, 
construcción o remodelación de vivienda.    
 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NACM     
 
 
 
 
 
 


